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REVISIÓN DE INTERDICCIÓN  

Solicitante : VICTOR MANUEL MORENO TRUJILLO  

Titular A. : JHON JAIRO MORENO TRUJILLO 

Radicado : 760013110008-2011-00469-00 

Auto Interlocutorio : 1656 

 

Santiago de Cali, 15 de octubre de 2024 

 

Obrando en el plenario las pruebas suficientes que demuestran que el interesado 

en el proceso y el titular de los apoyos, son hermanos, igualmente se encuentra 

vinculada su hermana GIOVANNA MORENO TRUJILLO como pariente próxima y 

realizado el informe por la asistente social1 adscrita a este despacho, en el cual 

manifiesta que: “En el momento de la visita, JHON JAIRO GOMEZ RESTREPO se comunicó 

de manera verbal y gestual con la entrevistadora.  Se mostró atento y colaborar con las 

preguntas.  Se evidencio conducta motora repetitiva y aparentemente impulsiva de 

movimientos estereotipados”; corroborado con lo informado en la valoración de 

apoyos realizada por la entidad PESSOA Valoraciones Interdisciplinarias, donde se 

observa igualmente que el titular de los apoyos tuvo posibilidad de expresar su 

voluntad y preferencias,2 se procederá a fijar fecha para audiencia respectiva. 

  

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 2:00 pm del día 27 del mes de noviembre 

del año 2024, para llevar a cabo la audiencia de que trata el numeral 

7 artículo 396 de la Ley 1564 de 2012, modificado por el artículo 38 

de la Ley 1996 de 2019.  Por secretaría se debe enterar esta decisión 

a las partes, a través de justicia web siglo XXI y aplicación TEAMS o 

LIFSIZE, a las direcciones de los correos electrónicos aportados en la 

demanda, a fin de desarrollar el referido acto procesal de manera 

virtual a través de la aplicación arriba referida, para lo cual DEBERAN 

OBLIGATORIAMENTE LAS PARTES E INTERVINIENTES consultar 

previamente el “MANUAL PARA USUARIOS DE AUDIENCIA 

PLATAFORMA TEMS” y “MANUAL PARA USUARIOS DE 

AUDIENCIA PLATAFORMA LIFESIZE” que se encuentran publicados 

respectivamente en el micrositio del despacho en la página web de la 

Rama Judicial en “aviso a las comunidades” año “2020”, pestaña 

“MANUALES DE CONSULTA; y “aviso a las comunidades” año 

“2021”, pestaña “MANUALES DE CONSULTA”; o en los links: 

                                                 
1 Archivo digital 12 
2 Archivo digital 05 folios 20-44 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36166638/39855047/MANUA

L+PARA+USUARIOS+AUDIENCIA+TEAMS.pdf/3d7bfdc7-4db4-484c-

b1e0-a69861241136 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36166638/39855047/MANUA

L+PARA+USUARIOS+AUDIENCIA+LIFESIZE_organized.pdf/2af5778c-

552c-4c4f-b60c-dfd932db251 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes pruebas para practicarse en la audiencia 

 

a.) DOCUMENTAL:  

 

Se tendrán como pruebas todos y cada uno de los documentos 

acompañados con la solicitud de revisión y los que fueran 

aportados a la fecha durante el trascurso de la actuación, los 

cuales serán valorados en su medida legal en el momento 

oportuno.  

 

b.) INFORMES 

 

Decretar la valoración del informe presentado por PESSOA 

VALORACIONES INTERDICIPLINARIAS, al igual que el 

INFORME RENDIDO POR LA ASISTENTE SOCIAL del juzgado, 

sobre los cuales no se presentó objeción. 

 

c.)  INTERROGATORIO 

 

Se practicará en audiencia el interrogatorio del solicitante VICTOR 

MANUEL MORENO TRUJILLO y de la titular del apoyo jurídico 

JHON JAIRO MORENO TRUJILLO. 

 

d.) PRUEBAS DE OFICIO   

Decretar el testimonio de GIOVANNA MORENO TRUJILLO, hermana 

del titular del acto jurídico.  

TERCERO:  Se advierte que el mandato de comparecencia (física o virtual) de 

las partes y de los testigos es de carácter obligatorio y su desatención 

podría acarrear la imposición de las sanciones previstas en los 

artículos 372 y 218 del Código General del Proceso, sin perjuicio de 

las consecuencias de carácter procesal que ello produzca.  

Igualmente se informa a las partes e intervinientes, que deberán estar 

presentes o conectados 15 minutos antes de la hora programada para 

la audiencia y abstenerse de retirarse, salvo autorización del juez.  

Quienes comparezcan después de iniciada asumirán la actuación en 

el estado en que se encuentre.  La parte actora verificará con la debida 

antelación la asistencia de las personas que deban comparecer a 

declarar, así como el cumplimiento de las condiciones para su acceso, 

asistencia, permanencia y participación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d0bc1adc4ce3b8dd37a01d833b4f647ca09a36d7cb9c97fe3fbab39f618a3ac

Documento generado en 15/10/2024 12:44:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


